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CONDICIONES 

[anuncios serán a precios convencionales. Loe comunicados ge 
í juicio de JfL Redacción, á real cada línea. Unos y otros se ínserta-
i día siguiente de efectuar su pago. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

Librerías de Zamora y Sabaíél, almacén de 
Céspedes, Pnerta Real y en la Redacción, pls 
zuela del Escudo del Carmen, núm. 19. 

completa emancipación: oponerse á esta marcha 
¡ : regular de un pueblo que por grados y íi fuerza 
i de desengaños y sufrimientos ha comprendido 

que puede y debe ser libre y que quiere serlo, 
es poner un dique muy débil aun torrente im
petuoso y colocarse detrás un hombre ó dos á 

[ sostenerlo. 
Fsto ha sucedido á los hombres políticos que 
• desgracia nos han gobernado en los últimos 

las elecciones-, pero los que tal vez irreflexiva
mente quieren apresurar los suceso?, temeroso* 
de que se les escapo de las manos una situación 
ganada á costa de tanta sangro, quisieran que 
se hubiese apresurado á ba^er grandes refor
mas 6 dar algunos pasos mas en el camino del 
progreso y de la civilización. Su de manda es 
justa, es decir, debemos marchar ñor el cami
no del progreso sin dar hácia atrás ni un solo 
paso; pero no ha llegado cun este brillante dia. 
Cuanto el gobierno hiciese por si, podria me
recer la aprobación del pueblo; pero no seria le
gal, porque el pueblo noest* legítimamente re
presentado por él, ni al recibirlo con aplauso bu 
hecho otra cosa que manifestar la confianza que 

, le inspira de que mientras se dá una coostrtu-
| cion que llene sus justas exigencias, no será 
! atacada su libertad, El gobierno, por lo tanto, 
i no puede hacer mas qee economías, variar,do ó 

reformando la planta de las oficina*, suprimien-
i do todo aquello que crea gravoso al Estado, 

sin cambiar la forma esencial de las leyes sino 
I en lo que sea enteramente preciso para restituir 
I al pueblo los derechos mas preciosos injasta-
! mente usurpados; pero no puede darle nada nuc-
I vo respecto á su constitución política ni econó-
¡ mica, sin incurrir en una ilegalidad tantas veces 
I criticada con sobrada razón. 
I Con todo, es un hecho que el gobierno, sf  

¡' fea creido qus tenia facultades pan: restablecer 
algunas lejes, ha podido hacer lo mrsmo res
pecto de ctras y dar al pueblo todo lo que te
nia, yá que no puede ofrecerle nada nuevo. 
Esto es una verdad; y aun cu&Ddo conocemos 

i que siempre tendrían que aceptarse algunas rs-
cepciones, especialmente en la parte económi
ca por la miseria y la ruina en quo los entéuor^ 
gobernantes dejaron sumido eí tesoro, también 
creemos que en otros ramos ha podido y debí -

j do seguir una marcha mas terminante, tms 
franca. B-ijo este concepto, el gobierno: no ha 

i hecho todo lo que podia hacer por el pueblo, 
puesto que no le ha dado todo lo que tenia, y 

S las quejas y reclamaciones que este hace por 
P medio de la prensa son atendibles, justas y de 

necesaria ejecución. 
Ya que este pueblo tolerante ha visto defrau 

dadas muchas de sus esperanzas, no es juslo 
que ínterin llega el dia do su completa regene
ración política y social, carezca de los benefi
cios que puedo disfrutar con ei restablecimiento 
de algunas leyes promulgadas en época mas fe
liz y la abolición de otras, cuya vida es un sar
casmo después de la revolución. • 

Nosotros, sin estrechar al gobierno á que de 
una vez y con poca cautela avance en este ca-

, mino, le invitamos sí á que no detenga su msr-
|j cha, porquo en ciertas situaciones, pararse es 

morir, cual sucede al que viajando por los ne
vados desiertos delaSiberia, so detiene un ins
tante para tomar aliento; cuando quiere em
prender de nuevo la marcha, el frió ha agarro
tado sus miembros, quiere hacer un último es
fuerzo, pero ya es tardo, la sangre no circula 
por sus venas, su corazón ha dej'udo de Istir, 
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DESESTANCO DE LA SAL. 

CASITA FBIJVIEIfcA* 

Sres. Redactores de La Constancia. 

Mis aprcc¡ab!e3 amigos: 
La reforma económica está en España mucho 

mas atrasada que la política, lo cual no es de es-
trañar, si se atiende por una parte á que la pri
mera solo se inició de un modo sumamente cir
cunspecto por los ilustrados ministros de Car
los III en el siglo pasado, mientras la segunda 
tiene sus raíces en la remota época de la do
minación germánica , y recibió un gran desar
rollo en el siglo XVI, sin que hubiesen queda
do destruidos sus gérmenes en los campos de tas sucesivas. 

i y moralidad, de producción y población, de ren-
I tas y crédito público. 

Yo propongo el desestanco, y aspiro á de
mostrar brevemente. 1." que el monopolio 
ejercido por el gobierno respecto de la sal, es 
una injusticia: 2.° que es una causa constante 
de la inmoralidad nns escandalosa: 3.° que es 
uno de los mayores estorbos que se oponen al 
desarrollo de nuestras fuerzas productoras y 
de consiguiente al aumento de la población: 
4.° que es así mismo un impuesto ruinoso 6 
inhumano, por el cual se conculcan todos los 
principios de un buen sistema de contribucio
nes. Y al proponer el desestanco de la sal, ten
go la pretensión de poder persuadir é los hom
bres sensatos ó imparciales, de quenada perde
rá por esta medida el tesoro público y ganará 
mucho el crédito de España. 

Probaré á desenvolver estas ideas en las car-

Viilalar; y por otro lado, a que las mejoras en 
lo político, si no rna3 fáciles, de seguro son mas 
prontas, bastando para impulsarlas el aire de la 
libertad, inherente á la naturaleza humana, en 
tanto que las mejoras económicas requieren una 
evolución mas laboriosa y larga, y exigen la com
binación de muchos y encontrados elementos. 

Yo estimo que se debrn distinguir en la re
volución española cinco tendencias principales: 
1 .* la de nacionalidad: 2.a la política : 5.a la adr  

ministritiva: 4.a la económica: 5.a la social. En 
la primera coloco todos los esfuerzos hechos por 
los naturales do la península ibérica, desde sus 
primitivos pobladores, para conseguir su inde
pendencia, y especialmente los heróicos sacrifi
cios de nuestros padres en la guerra contra los 
invasores ejércitos de Napoleón en los primeros 
años de este siglo: en la segunda, por no ir mas 
'«jos, los tríbijos de las cortes de Cádiz y to
dos los fundados en ellos: en la tercera, los de 
las mi-.mas cortes, y los hechos con posterio
ridad por los gobiernos en época mas próxima 
& nosotros, como de 1835 á 1837, y 1844 á 
tS'i7: de la cuarta, los reducidos ensayos del 
sigo X V11 i y los de I820á 1823 y los de 1853 
lias a la actualidad, ensayos pobres y meticulo
sos en lo* que no se han querido desechar añe
jas preocupa ciones ó no se han sabido corregir 

envejecidos fcbü&os: en la quinto, los amagos de 
reforma que á imitación de las escuelas extran
jeras han pasado entre nosotros de los libros á 
los pe riódicos, <Je los periódicos á los clubs y de 
ios c ubs á las barricadas. 

No veo necesidad, por el momento, de discu
tir la cuestión de nacionalidad; no entra en mi 
cdcttlo desenvolver hoy la cuestión política-, no 
consagro á la cuestión administrativa esta carta; 
nn> me propongo en este instante controvertir la 
cuestión souial, pero conceptúo como un deber 
d-5 conciencia ilustrar, en cuanto me sea posi— 
Mo, la cuestión económica. Teniendo particula
res aficiones respecto de la economía política, 
ciencia de mi constante predilección; profesán
dola hace uno* quince años; representando en 
eib el carácter de autor, aunque con muy mo
destas aspiraciones: /ne considero ciertamente 
obligado á esponer con lealtad lo que entiendo 
relativamente á esa multitud de ramos impor- I 
tantísimos que constituyen la ciencia de los in
tereses materiales, no reñidos por fortuna en 
los intereses morales de mi pais. Por eso, en 
ocasión de que están á la orden del dia todas 
ías cuestiones económicas, no puedo dispensar
me do consignar ingenuamente mis opiniones 
acerca de algunas de ellas, prefiriendo Iss de 
jü) ;s indispensable y perentoria resolución. 

Ln ebtas cartas voy á trafar del desestanco de 
«a sal, porque me parece que bajo este nombre \ 
hay una gran reforma quehacer desde luego, é 
nombre de la justicia y la conveniencia, de la 
moral pública y privada, de la industria y la Ha
cienda nacional. Con efecto, el desestanco de la 
sal eaTuelve una cuestión compleja de derecho 

Doy á Vds., señores redactores, las gracias 
por su fina atención conque me han ofrecido 
las columnas de su acreditado periódico, y me 
repito su afectísimo amigo y S. S. Q. S. M. B. 

N. de Paso y Delgado. 
BWliUMMIWilHMIIWtHail III illl'IM'lllllf. 


